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TRIBUNAL CALIFICADOR 

  

 

ANUNCIO 

 

Acuerdo del Tribunal Calificador nombrado para el Proceso Selectivo de La Convocatoria para 

generar una Lista de Reserva de la Categoría de Auxiliar Administrativo/a para la cobertura de 

interinidades y contrataciones temporales del Ilustre Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 

mediante el sistema de Concurso-Oposición. 

 

 

Este Tribunal Calificador en sesión celebrada el 04 de octubre de 2022, acordó entre otros, 

resolver  y adoptar los siguientes acuerdos: 

 

 

PRIMERO: Convocar en LLAMAMIENTO ÚNICO a los/as aspirantes que han 

superado el ejercicio teórico, tipo test, con un mínimo de cinco puntos, al ejercicio práctico 

(prueba de ofimática) que establece la base octava, apartado 1. B) de la Convocatoria y Bases 

Especificas que han de regir el procedimiento para generar una lista de reserva de la categoría de 

Auxiliar Administrativo/a para la cobertura de interinidades y contrataciones temporales, el sábado 12 

de noviembre de 2022 a las 11:30 en el Edificio de informática y matemáticas de la Universidad 

de Las palmas de Gran Canaria, ubicado en el Campus Universitario de Tafira. 35017 Las Palmas 

de Gran Canaria. 

 

SEGUNDO: El procesador de texto a utilizar será el Libre Office Writer, para el ejercicio 

práctico, prueba de ofimática. 

 

TERCERO: Designar y publicar los siguientes asesores especialistas en informática, así 

como colaboradores para el desarrollo del ejercicio práctico (prueba de ofimática), que estará 

integrado por los siguientes: 

 

I. Asesores especialistas en informática: 

 

 

Asesores especialistas en informática (Personal municipal de esta Administración y de otras 

administraciones pública 

 

1.  D. Oliver Silva Pérez  

2.  Ubay Lorenzo Navarro 

3.  Ramón García Weil  

 

 

Asesores especialistas en informática (titulares y suplentes(Personal no municipal)  

 

 

1.  Rubén Villanueva Ortega                                                             
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2.  Nauzet  Quevedo Savedra 

3.  Teresa Sara Sánchez 

4.  Salvador Santiago Ruano Domínguez 

5.  Diego Prieto Huber 

6.  Antonio Manuel Morales Rodríguez 

 

II. Colaboradores : 

   

 

Colaboradores (Personal Municipal) 

 

1.  Emma Goretti Matías Placeres 

2.  Yeray  Mateos Porras 

 

Colaboradores/as (Titulares/Suplentes) (Personal no Municipal) 

1. 
Abdona Tania Castro Mendez Aux. Administrativo 

2. 
Nereida Estupiñán Sánchez Aux. Administrativo 

3. 
Davinia Gonzalez Viñoly Aux. Administrativo 

1. 
Aaron López Jimenez Monitores/Acomodadores 

2. 
Antonio Mendez Fernandez Monitores/Acomodadores 

3. 
Inmaculada Concepción Rosa Ramirez  Monitores/Acomodadores 

4. 
Miguel Sanchez Mayor Monitores/Acomodadores 

5. 
Saray Gonzalez Falcón Monitores/Acomodadores 

6. 
Néstor Alonso Garcia Monitores/Acomodadores 

7. 
Veronica Angulo Medina Monitores/Acomodadores 

8. 
Ivana Ascanio Morales Monitores/Acomodadores 



Código Seguro de Verificación IV7A5XSIPMZOT3WJDVNEN33RI4 Fecha 05/10/2022 12:26:02

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmante NOEMÍ NAYA ORGEIRA (Presidenta del Tribunal Calificador)

Url de verificación https://plataforma.santaluciagc.com/verifirma/code/IV7A5XSIPMZOT3WJDVNEN33R
I4 Página 3/3

 
 

 
OFICINAS MUNICIPALES 

Avda. de las Tirajanas, 151   Tlfs: (928) 72 72 00   Fax (928) 72 72 35 
35110 Santa Lucía – Gran Canaria                    N.I.F. P-3502300-A     Nº Rgtro : 01350228 

 

 

 

        

 

  

  

TRIBUNAL CALIFICADOR 

  

9. 
Jose Luis Díaz Ramírez Monitores/Acomodadores 

10. 
Einan Moises Cardona Gonzalez Monitores/Acomodadores 

11. 
Jose Carlos Hernández Sánchez Monitores/Acomodadores 

12. 
Paola León Viera Monitores/Acomodadores 

13. 
Alex Osiris Lima Carreño Monitores/Acomodadores 

14. 
Vicente David Ramírez Díaz Monitores/Acomodadores 

15. 
Vicente David Ramírez Díaz Monitores/Acomodadores 

16. 
Mateo López Mayor Monitores/Acomodadores 

17. 
Kilian Martel Acosta Monitores/Acomodadores 

18. 
Alberto Ojeda Alvarado Monitores/Acomodadores 

19. 
Mª Yaritza Rodríguez Alonso Monitores/Acomodadores 

20. 
Heriberto Santana Hernández Monitores/Acomodadores 

21. 
Auxiliadora del Pilar Alí García Monitores/Acomodadores 

22. 
Noelia Falcón Ortega Monitores/Acomodadores 

23. 
Laura Sánchez López Monitores/Acomodadores 

24. 
Cristian Tolani Pérez Monitores/Acomodadores 

25. 
Thania López Hernández Monitores/Acomodadores 

 

 

CUARTO: Publíquese el presente anuncio en el tablón de anuncios y en la página web 

municipal (www.santaluciagc.com) para público conocimiento, y por si concurriera alguna de las 

causas de abstención o recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 

 

En Santa Lucía de Tirajana, a fecha de firma electrónica 

           

              La Presidenta del Tribunal Calificador 

 

                     Fdo. Noemí Naya Orgeira 

 
 


